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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
*ü los Bul¿Tisis oficiales se han de mandar al Jefe Po-
ütieo respectivo, por cuyo conducto se ¡¡asarán a los
Sditores dñloa mencionados periódicos.

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por unaño.Se admiten buecripaiones en .Madrid, en la Administración del Solíti»
calle d fc¡ Almirante, 15. bajo -Fuera de »sta capital, directamente por mediode carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la? q«a
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio coceen iente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de su inserción.

;<BMl«les la 6i» Abifl i»183 „

Se publica todos loa días, excepto los domingos
numere suelto S* contimes de peseta

Pmrte oficial su cuenta los trabajos de exucción, de-
jasen pasar los plazos señalados sin ha-
berlo hecho.

do las cantidades en el fondo de extin-
ción, sin perjuicio de repetir después
contra los funcionarios que resulten res
ponsables.

El Ministerio de Fomento queda en
cargado de la ejecución de la misma.

Presidencia del Consejo de Ministro* Estas multas serán impuestas por el
Consejo provincial de Agricultura y Ga-
nadería, previo informa de las Juntas lo-
cales, las cuales le informarán cada diez
días, bajo su más estreoha responsabili-
dad, de las faltas ó abusos que se come-
tan. Contra la imposición de multas que
el Consejo provincial acuerde, con arre-
gloá los preceptos de este oapítulo, po-
drán los interesados ejercitar en el tér-
mino de diez días, contados desde la na
tifioaoión, recurso de súplica ante el
popio Consejo, que podrá reveear en
todo ó en parte la multa impuesta.

CAPÍTULO IV
Art.83. Cuando el Ministerio de Fo

mentó ter>ga crédito especial para extin-
oión de la langosta, no auxiliará á ningu
na Janta local que no haya ejecutado to-
dos los trabajos da la campaña de otoño
é invierno, no facilitando en la de prima-
vera nin úa insecticida de los que ad-

DISPOSICIONES FINALES
SS. MM. ei Rey Don Alfonso XIIIy

la Reina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo e

¡Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

Art.88. Los remanentes que queden
de los fondos recaudados en la forma
que disponen los arts. 19 y34 de la pre-
sente ley ge aplicarán, después de cu
biertos todos los gasti s que á las plagas
se refieren, por les Consejos provincia-
les de Agrioultura y Ganadería á los de-
más fines asignados á los mismos por el
Real decreto de 17 de Mayo último,siem-
pre que consideren no ser precisos para
su primordial objeto, por estar suficien-
temente atendido yprevistas las nuevas

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

quiera.

A este ííd, los jefes provinciales de
Fomento darán cuenta mensualmente de
los trabajos que se verifiquen yqué pue
blos los realizan y ouáles no, debiendo
en todo caso dar conocimiento inmedia-
tamente al Ministerio de la avivaoión de
la plaga.

MISTERIO DE FUEN i0 Art. 80. Los Consejos provinciales
podrán imponer las multas correspon-
dientes á los alcaldes presidentes y vooa
les de hs Juntas looales que demuestren
lenidad ó abandono en el exaoto cumpli-
miento de esta ley.

aplioaoiones que quepa hacer de les pre
oeptcs de la presente ley en orden á pre
venoión ó remedio de las plagas, youan-
do entiendan que dichos remanentes
puedan tener útilaplioaoión en cualquie-
ra otra funoión de progreso agrícola y
sooial de la provincia. La resoluoión es
facultad privativa y. autónoma del Con-

LEY Ait. 84. La distribución de todos los
inseotioiJas y medios que se adquieran
por el Ministerio de Fomento se hará
por los Consej s provinciales de Agri
cultura y Ganadería, á cuyo fin, para
que resulten menos costosos los trans-
portes, mandarán la distribución oitada
al Ministerio para que vayan direata-
mente á los pueblos los elementos que se
adquieran.

(Conclusión)

Art.78. Las Empresas de ferrocarri-
les, por su oondioión espeoial, destruí
rán á su costa, yen el plazo que señale
la Junta looal, la plaga de lar gosía en
(malquiera de sus estados.

Art. 81. Ea los pueblos en que no
haya habido aovaoión de la langosta y
que se vean invadidos por la misma en
su estado de saltón, sa enviarán por el
Ministerio de Fomento insecticidas ó me
dios para su destrucción, pero se reinte-
grará e' Estado del importe de los auxi
líos que haya prestado á costa de aquellos
otros pueblos de donde la plaga ha podi-
do venir, por constar la existencia de la
misma en estado de oanuto en la época
adecuada dei año, en virtudi de los reco-
nocimientos que por el art. 66 realioe el
parsonal agronómico, y de los cuales no
conste taxativa y oficialmente que han
oumplido con toda exactitud los preoap
tos de esta ley en orden á la oampaña de
otoño é invierno.

sejo provinoial

Si no lo hicieran, la dioha Junta looal,

de acuerdo con el ingeniero que designe

laCompañía, llevará á cabo los trabajos
de extinción por cuenta de las citadas
Empresas, ysin perjuicio de la respon
sabilidad que proceda, pero cuidando
siempre de que no se causen desperfec-
tos en la vía.

Art.83. Los jefas de Fomento, Con-
sejos provinciales da Agrioultura y Ga-
nadería ylas Juntas locales cuidarán de
la estrióte observancia de la ley de 19 de
Setiembre de 1896, que diota las medidas
dirigidas ápromover en los niños laoom
pasión á los pájaros y que establece la
aooión pública para denunciar infraooio-
nes. así oomo la de Caza de 16 de Mayo
de 1902, que clasifica las aves insectívo-
ras y determina el procedimiento para
perseguir su indebida destrucción á la
par que su comercio ilícito. Prohibirán,
además, ia destrucción de todos los ani-
males útiles á la agricultura, que oomo
los reptiles, en sus diferentes especies,
son objeto de oonstante persecución,
quedando á cargo de los referidos jefes
y Consejos provinciales la clasificación
y enumeración de los que hayan de com
prenderse en estas medidas de protec-
ción.

Arl.85. Los ingenieros de todas las
espsoialidades, Job guardas de campo ju-
rados, pastores, Guardia oivil y cuantos
puadan estar constantemente en el oam-
po, quedan obligados á der oonooitnien
to á las Juntas locales y Go sej s pro
vinoiales de cu lquier presentaoióa de la
plaga de langosta en los terrenos que re
oorran.

Art.79. Incurrirán en la multa de 50

á 500 pesetas:
1.° Los propietarios, ó colonos en su

caso, que falten á la verdad en las reía
oiones de los terrenos invadidos en sus
heredades.

Incurrirán en la multa de 1á 25 pese-
tas los contraventores de esta disposi-

2." Los que pongan obstáculos á la

entrada en las mismas á los delegados
de la Junta que hayan de atender á la
extinuión.

Prfra los efeotos de este artículo, se or-
denará por elMinisterio de Fomento la
formación de un presupuesto extraordi-
nario por la Juatajlooal de defensa en las
condiciones que establece [el art. 76, y
haciéndose efectivo por la vía de apremio.

Art.86. Los Consejas provinciales de
Agrioultura y Ganadería formularán á
la terminaoión de los trabajos de la cam-
paña de primavera una Memoria detalla
da de ouanto haya oourrido en ambas
OBmpt ñps para conocimiento del Minia
terio, expresando oon toda claridad los
puebles que cumplan oon esta ley y
aquellos que no lo hagan, para ulterio-
res campañas.

oión

3.° Los que cometan cualquier falta
que difioulte los trabajos enoaminados
á oombatír la plaga. Art.82. Cuando en los terrenos per-

tenecientes al Estado no se ejecuten las
operaoiones de extinción prevista por es-
ta ley dentro de los plazos señalados, lo
harán las Juntas locales, incurriendo los
funcionarios ó dependientes del'Departa
mentó mloisterial á.que; pertenezoan las
finea3 de que sejrata en las penalidades
establecidas en el art. 84.

4." Los que incurran en extralim ta-

oiones úomisiones no previstas en otro

artículo, que tengan por objeto eludir los
preoep*,o3 de la presente ley.

5." Los que, aunj habiendo cumplido
oon todss las demás obligaciones que lea
impone esta ley,no diesen oportuno avi

so de la avivaoión*del.inseoto; y

Los diohos jefes y Consejos tendrán
autoridad para velar por el oumplimien-
to de las oitadas leyes y dirigirse á los
que en ellas se mencionan, denunciando
las iBfraociones que descubran y ejer-
ciendo la aooión fisoal y educativa que
conduzcan á eu efectividad.

Art. 87. La inspeooión superior de
cuanto 6e relaciona con las medidas oon-
tenidas en este oapítulo se ejeroerá por
la sección de Agricultura del Consejo su
perior de la Producción y de Comercio
nacional y deja Junta Consultiva Agro-6.° Los propietarios ¿y colonos que,

habiéndose comprometido á realizar por
Estaa responsabilidades se harfin desde

[asgo efectivas por el Eitade, ingresan-

Art. 90. El Gobierno, oon cargo al
presupuesto, se reserva el derecho de
premiar oon cantidades proporcionadas

nómioa.
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£ la magnitud del descubrimiento á to-
das la§ personas que encuentren los me-
dios más el¡naces para combatir oon oom
pleto éxito todas las plagas de laagricul
tura que existen ópuadan en elporvenir
presentarse.

si son metal icos, estar en buena comu-
nicación oon tierra para evitar tolo

.\u25a0«^

presenta Boletín Oficial á los efectos
legales proo3dentea.

Madrid veinte de Maya de mil nova-
oisntos ocho.

D. Emiliano Carmena, inspector de S.ni-iad. oa
daño.

5." Los hilos que se apov.n en palo-
millas colocadas en las fichadas de las
casas, estarán á cincuenta centímetros
por lo menos del paramento de éstas, y
los que vayan sobre los tejados, á dos
metros cincuenta, oomo mínimum, res-
pecto á las cubiertas y chimeneas de las

Lo que se hace públiooen cumplin,^
to á lo pre-jeptundo en elart. 6

•
del R« ideoreto de 7 de Pobrero ú!timoEl gobernador interino,

José Martas O'Naala.
(A.—277.)Art. 91. Quedan derogadas cuantas

leyes, Reglamentos y demás disposicio
-

nes se opongan á loque se preceptúa en
la presente ley.

Nuevo Baztán 10 de Abrild j1908 =Blalcalde, Francisco de laFuente.
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS COLMENAREJO

Loa apéodioes á loa Ragiatros Fisoaleide laa riquezas rÚ9tioa, pecuaria y Urbana de eate término municipal formado»para el aña 1909 se hallan de manifi astoen la Seorataría del Ayuntamiento por
quince días para qua el público se enteraypueda hacer durante dicho plazo las re-olamaoiones que estime oportunas.

Colmonarejo 27 de Mayo de 19O8.=sialcalde, Mariano Gamella.

Por tanto mis -ñas.
ExpropiacionesMandamos á todos los Tribunales, jus-

ticias, jefes, gobernadores ydemás auto-
ridades, así civiles oomo militares y
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden yhagan guardar, cum-
plir y ejacutar la presente ley en todas
sus partes.

6.' Eq los oasos de que los hilos de
esta nueva red vayan paralelos á loa da la
Sociedad ya estableoida, se colocarán
estos da tal manera, qsn no qisian en el
mismo plano vertioa' que los da la otraú
otras líneas, y además deberán ser las
oables reoabiertos de materias aisladoras
para evitar todo contacto.

Habiendo espirado el plazo que se fijó
an !a Gaceta ie Midñd correspondiente
al día 24 de Abrilúltimo yen elBoletín
Oficial de la provincia de fsolía 21 del
propio mas y año, para qu<j los propieta
rios de las fincas que han de expropiarse
con motivo de la construcción del puente
Victoria, sobr? elrio Manzanare, pudie
ran presentar las redamaciones que es-
timasen pertinentes contra la necesidad
de la ocupación qua á dicho efecto se in-
tenta, sin que conste que ninguno de
ellos haya hecho uso del derecho que le
oonoele el artículo 17 de la vigente Ley
de Expropiación forzosa, ha resuelto de
conformidad con lo pró3'3ptuado en el er
tíoulo 25 del Riatlamaaío] diotado an 13
da Junio de 1879 para la ej?ouoión y
oumplimianto da la expresada Liy, de-
clarar de neoesidad la ocupación de las
indñadas fianas para el objsto anterior-
mente mencionado.

Dado en Palaoio á 21 de Mayo de 1908.
—Yoel Rsy.—El ministro de Fomento,
Angustí González B ísaia.

(Gaceta de 23 de Mayo de 1908.)

La distancia mínima á que han da qua-
dar en proyección horizontal las hilos
de esta red oon los de las otras ya esta-
blecidas, ha de ser cincuenta céntima
tros, yde un metro en proyeooióa varti
cal cuando vayan apoyados en la facha
das d9 las casas ó sobra los tejados da las
mismas, contándose eataa distanaias en
tre los hilos más próximos de ambas lí-
neas.

(Núm. 2.188.)
CORPA

Los apéndioss de rÚ3tioa yurbana que
han de sarvir de base para los raparti-
mientss da 1909, se hallan termioados y
expuestos al públioo en la Saorataría del
Ayuntamiento del1al 15 del próximo Ju-
nio,para oir reolamaoiones, pasados los
ouaias no se admitirá ninguna.

Qohiorno civil

JEFATURA DE OBIUtíPUBLICAS
Fomento.

—
Electricidad G *rpa 29 ie Miyo de 18O3.=E1 alcalde,

F. O. Joaquín Jabra.Visto elexpediente yproyecto do au-
torización á don Alfredo Serraao Fatigati

7.a Eitod la los oruoas da los hilos de
esta Sociedad oon los da la establecida,
se colocarán hilos reoubierto3 da sustan

pera e endido de una red de distribu-
ja tensión an Aloa'á de Henares,
o eléctrico transportado desde
iravita>, yoidrs los informas del

Formadas por la Junta parioi^I los
apéndices da la riqueza rúítioa yurbina
que haa da servir de bas9 para 1 s repar
timiaaíos da la o-jntribuaióa o rrespon-
dieoto al año de 1909, quejan expuestos
al públiao en la Seoretaría de este Ayan-
tamianto por tómiao de qainoe días para
las oportunas reclamaciones.

CARABANGHEL ALTO
GÍÓD á ciss aislad oras, y loa ornoas se harán, á

ser poaibla, apoyando los hilos sobre el
mismo pnsta, según dispone el artículo
cuarenta y tras del citado Riglam-into, y
si no ea aato posible, sa guardarán Ibs
praoanoienes y distancias qua msroa di-

del flu
«La Es- Loqaq se ha<w núblioo por medio de la

G icetiy B ilstinOfíotai. d? la provin-
cia en ou-m'i niñato d* la disparateen
el a-tí mío 20 1 » h preiitaiiL^y d« Ex-
propiaoiói f irzísa, fíon el fin de que loa
propietarios interésalos pmlan prasen-
tarse ei el plazo dt> «oho días, anta la Al
oaldía Prasi ienoia da esti o->rt<>, para ha
oer la desigaaoióa del parito qua á cada
uao ha de representar en laa operaciones
de me lioióa y valoraoión de les fincas ó
parte da ellas quo han de ser expropia
das, ó de no estar conformes oon este
acuerdo, utilicen dentro del mismo niazo
el recurso de quitrata el artículo 19 de la
referida L^y de 10 de Enero de 1879.

cargad© de la confrontación
el Ayuntamiento de A

de H>nare3 ydel ingeniare jafa da Obras
púb ioes de la provincia.

áe¡ prc esúá

Ha resuelto, con fecha dooe del co-
rriente, en uso da las facultades que me
confiere olnúmero dos del artíouio oo
tavo del vigente reglamento reformado
de instalaciones eléstrioas, y de confor-
midad oon el último de los precitados
iaf orines, conceder al expresado don Al
fredo Serrano Fatigati la autorización
que tiene solioitada, ocn sujeoión á las
siguientes presorip iones:

oho artíouio
8.* Ea los cruoss o»n vías pá'iliias,

no si permitirán en los cables uniones ni
soldaduras.

Carabaaohal Alto 30 de Ma?o de 1908
=EIalcalde, Antanio Rodríguez.

(Nú<n. 2.184.)
RIVATEJADA

La línea dobará quedar á más da 6 00
metros de la superfioie de la calle
yae observarán todas las presoripoiones
que maroa el citado artículo cuarenta y
trea de! Reglamento.

Los apéilioss al amillaramianto da
este término que han de ssrvir de basa
para la derrama de las oontribuoione3
rústiaa y urbana en el próximo año; da
1909, se hallan terminados y al públiae
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por quince días, desde la inserción del
presentí edioto en el Boletín Oficial,
para oír roolamaoiones.

Dabiendo ser el cable raoubierto de
sustancia aisladora.

1.a £1 tendido de la red de distribu-
ción de fluido eléctrico á baja tensión en
Alcalá de Hanares, y ouya autorización
ha solicitado D. Alfredo Sarrano Fati-
gati, se hará con estriota sujeción al pro
yecto presentado, que aparece firmado
por el ingeniero industrial D, Eirique
Martínez Uria, en nueve de Febrero de
milnovecientos echo, y que es el que ha
servido de base á la concesión.

9.' Ea el caso de que por el desarro-
lloque tome esta red de distribución fue-
re neoesario ampliarla siguiendo otrsa
calles distintas de las que se marcan en
el plano del proyeoto; el peticionario an-
tes de hacer lainstalaoión, deberá solioi
tar la oompetente autorización.

Mairidl de Junio de 1908. -El go-
bernador interino, José Marios O'Naale.

Junta provincialde Instrucción pública y Rivatejada á 30 de Mayo de 19O8.=E1
eloalde, José Meco.Bll'is Artes

ElExjmo. Sr. Rotonda la Uiiversi
dadüantral, se ha serví io o-m fecha 29
de Mayo ú'titno, nombrar maestro inte-
rino da la Escuela de niños de San Mar-
tín de la Vega, á D.Justiniano Saldaña
yAlonso.

SEVILLALANUEVA
10. Se entiende lucha esta oonoasión

fiinperjuioio de teroero, salvo derecho
de propiedad, y con las limitaciones que
establece el artíoulo veinticuatro del Re-
glamento de Instalaciones Eléctricas.

El apéadioe al amillaramiento de la
riqueza urbaaa de este término que ha
de servir de base al repartimiento de la
contribución para el año próximo de
1909, se halla terminado y expuesto en la
Saoretaría del Ayuntamiento desde el
1al 15 de Junio próximo, en cuyo pía»
podrá ser examinado por cuantas perso-
nas tengan interés en ello y presentar
las reolamaoiones que orean oportanas.

Sivilla la Nueva 30 de Mayo de 1908 =
El alcalde, P. A., Banigno Pontes Are-
nal.

2.' La sección de los conductoras y
empalme de ó»t s, deberán hacerse, aten-
diendo á lo que dispone el artículo trein-
ta ydos del Reglamento vigente de ins-
taleoianes eléctricas.

11. Antes de qua la red oomianoe á
explotarse deberá ser reconocida par el
ingeniero jqfe de Obras públicas de esta
provinoia ó ingeniero en quien delegue,
levantándose la correspondiente acta que
deberá sar aprobada por el excelentísimo
señor gobernador oiviide la provinoia, y
sin cuyo requisito no podrá empezarse la
explotaoión, segúa dispone el artículo
oinouenta y oinoo del vigente Reglamen-
to de Instalaciones Elóotrioas.

Lo qua sa annnoia en el Boletín Ofi-
cial para oonooimianto dd interesado y
damas efectos.

Ea los sitios en que los cablea estéa al
aloanoe de la mano, deberán estar re-
oubiertos da materia aisladora para evi-
tar todo oontaoto, segúa dispone dicho
artículo.

Madrid 1.' de Junio da 1903.— El sa
oretario, Rdael Lópsz Mora.

AYUNTAMIENTOS3/ La flecha y tensión mecánica de
los oables ó hilos deberán adoptarse con
arreglo á lo que se estipula en el artículo
treinta y aiete del Reglamento de Insta-
laciones Eléctricas, debiendo observarse
en el tendido de éstos que los hilos de las
derivacionea no ejerzan esfuerzos de
tracción en los oonduotores; debiendo
tenerse en cuenta su peso en los tramos
correspondientes.

LAS ROZAS DE MADRID
NUEVO BA.ZTAN Los apéndices á los amillaramientes

da la riquezs rustios, pecuaria y urbana
de este distrito, para el próximo año da
1909, se hallan terminados yde manifies-
toen la Searetaría da este Ayuntamiento
por término de quinoe días para oir re-
clamaciones, bajo apercibimiento qo«i
transcurridos aquéllos, no serán admiti-
das las que se presentan.

12. Las obras deb aran oomenzar en el
término de das meses, ápartir de lafaoha
de la conoeslón, y deberán quedar ter
minadas en el de seis, á partir de dioha
fecha.

Partido de Alcalá de Henares
Rilaoión da loa iolividuos que oompo

nen la Junta local de primera enseñanzadeestalooalidady oonoeptoenel que la
forman:

13. Los gastos de iaspaooidn y vigi-
lancia dorante el tendido de la red y re-
conocimiento para la aportara al servioie
público, son de cuenta del peticionario.

D. Franoiaoo de laFuente, aloalda pre
Bidente. r

D. Mat9o Gómez yD. Víctor Díaz, oonoejales.

4.' Loa soportes de los cables, ya va-
yan éstos adosados á las fachadas de las
oasas ó aobra loa tejados de las mismas,
deben satisfacer, respecto á su oolooa -
eión y dimensiones, lo que preceptúan
lea artículos treinta y ocho y treinta y
nueve del misma reglamento; debiendo,

Los Rozas á 30 de Mayo de 1908.=*'
aloalde, Genaro Velasoo.14. Quada además, sometida esta au

torizaoión á todas las disposiciones vi-
gentes ó que se dioten en lo sucesivo pa-
ra las de su oíase.

D. BrígiioGsaouefia yD.Mariane Pa-lo, padrea de familia. A los efectos del art. 161 de la leyMn-
nioipal, se bailan terminadas yde mani-
fiesto por término de quinoe días, í«•"'
tar deade esta feoha, las ooentaa muniei-

Dona Meroedea Paebla y doña Oona-tantina Garda, madrea de familia.
D. Nicanor Parla, cura encargado.

Le que se haoe público per medio del
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palas da estí Ayuntamiento, oorrespon-
poadientea á los añas 1906 y 1907, en la
Saoretaria del mistno, para conocimiento
del que quiera examinarlas.

da 1907, se enonentran de manifiesto al
público en la Sioretaría deljmiamo, por
término de quince días, durante dioho
plazo se oirán las reclamaciones á que
den lugar.

expido la presentí qua firmo en Madrid
á 27 de Mayo da 1938.=Pedro Qitazanos.

(Núm.2193.) (0.-139.)
Tesorería de Haciendi

Las R zas á 30 da Mayo de 19O8.=E
alcalde, Ganaro Velasoo.

DÉLA

PROVINCIA DE MADRIDGarganta 30 Ma;
de, Luoio Martín.

o de 1993.=E1 aloal- Don Jasé AparioiyClamante, ofioial de
dala da las Auiiaooias Territorial y
Provincial de Madaid.

Cartifioo: Qae ante esta Audiencia y
Relataría seoretaría de D.Antonio Martí-
nez del Campo, panden autos incidenta-
les seguidos por D. Adolfo Saniosa oon
D.Franoisco Diáguaz Pidsl, sobre noli

-
dad del expediente de suspensión da pa-
gos de éste, y declaración en quiebra del
mismo; en cuyos autos se ha diotado por
laSala segunda de este Tribunal la sen-
tencia ouyo en abezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

Sentencia número noventa ycinco
En la villa y corte de Madrid á 26 de

Mayode 1908.
Ea el inoidante que ante Nis pende

en virtudde apelaoión, remitido por el
ju?z de primara instancia del distrito del
Cintro diesta capital, y seguido entre
parte?: de una como demandante yape-
lado D. Ado1!)Schloss del o<?msroio y
vecino de París, que no se ha persona-
do en esta instancia y par ello a<* han
entendido las diligencias con los Estra
dos del TribunB'; y d*otra como dimiu
dado y apalante D. Franoisoo D é/uez
Pi ial, del comercio y vecina de esta cor
te, repr^santado por el procurador don
Antonio Pintado'y defendido >or al abo-
gado D. Gabriel Sirrnno Eihevfrrín,
sobre nu!i iaidal expedienta de suspen-
sión de pagos de éite, y deolaración en
quiabra del mismi.

Fallamos: Qw dábamos oonfirraar y
oonfirimmns oon las costas de e3ta ins-
tancia á la pirte apelante, la expresada
sentenoia apilada, pir la cual sa d-sesti-
ma oon las costas á don Minano Nivarro
por improbado el iaoideute da nulidad
que propuso, y estimando prooelente
el formulado pr»r don AiolfoSjhloss, se
deolaran nulas todas y cada una de las
actuaciones praotioidas desie que el de-
mandado don Franoisoo Di«guez Pidal
se presentó en suspensión de pagos, en
consecuencia da lo oaal sa la rholara
un estado da quiebra necesaria, oon to-
das las onaaousnoias consiguientes á
esta deolaraoión, sin hacer condena de
costas del inoilante promovido por el ci-
tado don Adolfo Sohloss. Así por esta
nuestra sentenoia que se hará saber al
propio Sohloss personalmente si así le
neoesitare la pirte contraria, y en otro
0880 por los parió:iioos ofnhles, en la
forma qus previene la ley, lo pronuncia
mos, mandamos y firraamos.=Primiti vo
González dal Alba.=F. González Tima-
yo.=Franoisoo Pampillon.=Bildomero
Gallón. =Federioo Sírantes.

Publioaoión.— Laida y publicada fné
la sentencia antarior por el so&or don
Bildomoro Gullóo, magistrado de ln Sa-
la segunda de esta Audiencia, y pénente
en estos autos, estando celebrando ao
diemüa pú^lioa dioha Sala en el día de
hoy,de que yo el relator saoratario oer

COLLADO VILLALBA Contribución Territorial, Industrial y
Los apéndices al amillaramiento por

riquezas rústica y peouaria y urbana,
base de la contribución para 1909, se ha-
llan terminados y de manifiesto en la
Saoretaria de este Ayuntamiento desde
el día 1.° al 15, ambos inolusive, del pro
ximomes de Junio, para oir reolamaeio-

NAVACERRADA demás impuestos
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1903Se hallan terminadas y expuestas al

público por término da quinos días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, las
ouentas de fondos municipales del año
de 1907, oon el fin de oir las reclamacio-
nes que contra las mismos se formulen
y á los efaotos del art. 161 da la leyMu-
nicipalvigente.

Por la Tjsoraría de Haoian la de este
provinoia se ha dictado la proviienoi*.
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en él
artículo 50 de la Iastrnomón de 26 de
Abrilde 1900, daolaro inourso3 en elpri-
mer grade de apremio y recargo de $>
por 100, sobre el importe da sus descu-
biertos, á los oontriburentts pujatos £
dioha tributación en Madrid qus parta-
neeen á las Zmas primara, sagaala, ter-
cera, cuarta yquinta, y qie resultan in-
cluidos en la relación qua qu ida en este

nes.
Lo que se anuncia para conocimiento

de ios interesados .
Colla lo Villalba 30 de Mayo de 1908.=

El alcalde, Auge! Rodríguez.

MÓ3TOLES

Navaoarrada 31 de Mayo da 1908. =El
alcalde, Pasoual Rubio.

Audiencia territorialLes apéndices al amillaramiento de la
riqueza urbana y al Registro fiscal de
rústica ypecuaria da este término muni-
cipal, se hallan terminados yexpuestos
al públioo por término de cinco días para
oír reclamaciones.

ofiMna.Y PROVINCIAL Ea onmplimieato de! art. 51da la mis-
ma Iistraosión, pablíqaese esta proTi-
deniia en el Bolktín Oficial da la pr»-
vinoia y entrégaanse á la aooión ejaoa-
tiva loa respeotivos valores, pravioa les
requisitos oorreapondiintea.

Don Pairo Quinzañis y Alonsí, ofioisl
de Sala da las Audiencias Territorial y
Provinoial de Madrid.Móstoles 30 de Mayo de 19O8.=Elal-

caide, Tomás Lorenzo. Certifico: Q íe ante esta Auitenoia y
Relatoría saorataríade D. Trifiao Gima
zo, penden autos segallos p^ D. Pairo
Egiio Donaire can D. D>miago Lópiz y
López sobi-e pago del preoio de contri bu-
cióa de una oasa, indamniz3oióa da par-
juicios y o ¡sta ;<inouyo8 autos sa nidio
tad» p.ir la S Uprimara da esta Tribu
nal I*santanoía cuyo encdh^zimianto y
parte dispositiva s^in o »mo sigae:

TITULCIA Lo que se h»oa púiiioien oinformi—
dad da lopreveaido en dioho art. 51.Las cuentes munioipalas de esta villa,

correspondientes al año de 1907, sa ha-
llan terminadas y expuestas al público
en !a Secretaría del Ayuntamiento pip
término de quince días, durante cuyo
plazo podrán interponerse cuantas recia-
maoionea orean oportunas.

Midrid2de Juniode i903.=EI tesore-
ro de Hacienda, Feierioo Cuéllar.

ElBgsnte ejsoutivo de la Zvia t^roar*
en esta capital, don Aib^rt»D mínaroax,.
ea nso d<s las atribaoíoi»s qü« liooifiera
elun. 18 de laIistruosión 1« 26 Je VbrÜ
de 1930, ha nombrado anrüñr á sua ór-
danes a don Luis S írram yT-ibillos.

Tituloia 30 de Mayo del903.=Ei alcal-
de, Vidal García. Seut-noia nú ñero 96 =E ila villay

corte da Madrid á 21 daMiyodí 1933.
Ea los autos civiles declarativos da ma
yor cuaatía que prooelentea dtl Juzgado
de primera iaatanoia del distrito del Hog
pioio ante Ñas panden á virtud da apila
oión seguidos entre partas: «la uní oomo
demandante yapalante D. Padro Egiio
Donaire, carpintero, vaoino daMidriJ,
reprisentado por el procurador D. Máxi
mo Cánovas d*lCastillo ydefendido por
el letrado D.# Fd ipa Guerra; y de otra
oomo demandada y apelada los Entra-
dos dal Tribunal por larebeldía de don
Dumiogo Lójiz y Lóp*z, propietario,
de igual vecindad, sobre pag> del preoio
de c >nstruaaióa de una oasa é iaiamni
zaoión da perjuioioa /oo^tas.

VILLAVICIO3ADE ODÓN Lo que 8 3 h<oa saber por midió del
presante anunci >ilns aat»>ri lsd->q yooa-
tribayentes oompraadi ios «n <ihh<j zona.

Ei apéndice al amillaramiento da la ri-
queza rústica, paouaria y urbana da esta
villa,correspondiente al próximo ejaroi-
oio de 1909, se halla terminado y de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, durante los ouales podrán inter-
ponerse cuantas reclamaciones se orean
oportunas.

Madrid 27 de Mavo de 19)3 =EI tes»
raro de Hwfenia, FdJjrioj Cuéllar.

(Núm. 2.186.)

Agencia ejicutiFi da licieaia
Villavioiosa de Odón 30 de M«yo de

1903.=El alcalde, Victoriano Menéadez.

4. «iota da M-drid
Por la Agencia ejecutiva da dioha zeas,

y en expediente da aorinvo qm ge sigue
contra la Sociedad Turig Club HUpan»-
Portngaasa, por débito de o >ntribaoiÓB
industrial por festival on la Plñzt de T»-
ros, importante dioho débito U sama de
575,27 pesetas mis los recargos, sa ha
diotado la siguiente

ARANJUEZ

Los apéndioes al amillaramiento de las
riquezas territorial, peouaria y urbana
de este término municipal, base para la
formación de loa repartimientos de di
chas contribuciones en el próximo año
de 1909, sa hallan terminados y expuas
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, á fin de que los contribuyentes in
o'uí ios en los mismos puedan dentro de
dicho plazo examinarlos y formular las
reclamaciones que orean pertinentes á su
derecho, pasado el cual no se admitirá
ninguna.

Fallamos: Qae dábamos confirmar y
confirmamos, con expresa itnposioióa de
las Gastas de esta segunda instancia á la
parte apelante, la repetida santenoia ape
lada, por la que se absolvió á D. Domin-
go López y Lóp»z de la demanda inter-
puesta por D. Pedro Egido Donaire, á
quisn impuso tudas las costas.

«Providencia: Danonforraidad con le
dispuesto en el art. 66 da la IastraaoiSn
de 26 de Abril da 1900, declaro inoarw
en s agaado grado de apremio yreoarge
del 10 per 100 (á más del 5 de primar
grado, sobre el importe total del descu-
bierto al contribuyente que exprésala
precedente relación. N>tifíqu-so esta
providencia al direator ó representante
de dioha Asociación, haoiéndole saber
que si en el plazo de veinticuatro hería
no verifica el pago del reeibo da contri-
buoiÓD, se procederá contra los bienes
de la misma, en la forma y por el orden
que determina laI¡strueoión citada.»

Así por esta nuestra sentenoía, que á
más de notifioarsa en Entrados 7 da ha-
oerse notoria por ediotos, se publicará su
cabeza y parte dispositiva en el B >letin
Oficial de laprovinoia y Diario de Avi-
sos de Ma ¡rid, por larebeldía de D.Do-
miago Lópnz y Lópaz, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos: Manuel P. Velli-
do, Luis Ponoe <ie León, Vicente Fernán-
dez, Ramón Nieto.

Aranjuez 30 de Mayo de 19O8.=El al-
calde, José R. Mingo.

GARGANTA
Les apéndices alsmillaramiento da la

riqueza rústica ypecuaria y nide urbana
de esta pueblo para el próximo año de
1909, se enouantran terminadas yde ma
nifiesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por el plazo de quince
días, durante el que se oirán cuantas re-
clamaciones se produzcan.

tifioo. Y desoonooiéadosa el domiciliosocial,
ast oorao el de su representante, se le
notifioa por medie del Bubtíp Oficial
de la provinoia, á loa efestos eorrsspo* •

dientes.

Publicación: Leída y publicada fue la
sentenoia anterior por el Sr. D.Ramón
Nieto, magistrado ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
dienoia pública la Sala primera de este
Superior Tribunal en Madrid á 21 de Ma-
ye de 1908= Ante mf, P. H., lioenoiade
César Sánchez.

Madrid 26 de Maye de 1908 =Anta mf,
lioanoiado Antonio Martínez del Campo.

Y para que tenga lagar bu inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,en
cumplimiento de lomandado por la Sala,
expido la presente que firmo en Madrid
á 1.' de Junio de 1908.— El oficial de
Sala, Jasé Aparioi.

(Núm. 2.197.)

Madrid 3 de Junio de 1908 =Elagento
ejecutivo, Ricardo de la Cámara.Garganta 30 de Mayo de 1938. =E!al-

oalde, LucioMartin.

Y para que tenga lagar su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, en
cumplimiento de lomandado por la Sala,

Por la Ageaoia ejecutiva de dioha zana
yen expedientes da apremio que se n-
gaen per gastos da iospeosióa jvigilan-
cia oontra las Compaftlas de Urcoo§r^-

Terminadas las onentas de fondos de
«\u25a0te municipio, correspondiente» al ano

(C—140.)
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en el Bolbtíh Oficui,les documentes
que á bo derecho convengan y se refie-
ran á la cabida y límites, propiedad 6
posesión jdemás circunstancias de sus
fincas, procurando lamayor exactitud y
clfritíad en la erdenación de estos com-

probantes.

jaez de primera instancia é instruooión
del distrito del Hospicio de esta corte.

Palada de los Juagados, oalle del Q9ne.ral Castaños, con el objat» de que reg.
ponda á los cargos que le resultan de!sumarie que oon dioho motivo se instra.ye oontra el mismo, aperoibido que, dé
no verificarlo, será deolarado rebelde y
le parará elperjuicio á que hubiere lu-
gar.

les que se expresas, se ha dictada la si-
gpdeate

Por el presente cito,llame y emplazo
á Julia Lhbadi Testé, natural de Mon-
fort,provincia de París, hija de Juan y
de Joans, soltera, de cuarenta ydos sñes,
dedicada á sus labores, que ha tenido su
domicilio en la costanilla de los Capuchi-
nos, núm. 5, 3." izquierda, cuyo actual
paradero y punto probable donde se en-
cuentra se ignora, para que en el tér-
mino de diez días , contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala-audiencia, sita en el
Palacio de loe Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder
de los cargos que la resulten en la causa
por corrupción de la menor Manuela Te-
jedor Clemente, apercibida que, de no
verifioerlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

«Previdfneif :De cenfermidad cen I»
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1SC0, dt clare inourse
«b el segur do grado de ipremio y re-
cargo del 10 per ICO (á más del 5 de
primer gradt )etbre el imperte total del
descubierto á los contribuyentes que
«xjrceen les certificaciones. Notifíquese
aeta prcvidticia á los representantes ó
dirtotties de !rs Ctrrpi.ñías deudoras
luciécdeles stber que sien el plazo de
Teioticoatro horas ce verifican el ingre-
se del débito se procederá cen arreglo á

Instrucción.

Transcurrido dicho pkzo yde acuerdo
con lo difpuesto en el art. 14 del Real
dfcíete de 1.» de Febrero de 1801, ne se
admititén rutvts decumentos.

Al mismo tiempo ruego y encargos
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan ála busca del expresado procesado, cuyas
señas personales, se ignoran, y en si
caso deser habido lo pongan á mi dispo.
sioión en la Cárcel de esta corte.

Madrid 29 c'e Mayo de lSC8.= Elicge
ritro jffe,Rircón del Ríe.

(Núm. 2.199.)

Anuncio de amojonamiento de mon fes Madrid 22 de Abrilde 1908.= Antonio
Cubillo y Muro.=El escribano, Pedr»
S. Covisa.

Ycttcíicciénócee eldcmicilie social
de Jit C( ü jibíte es los rclifica por el
Bcietín Oficul déla provincia á los
afeetts oertcependiestes.

Aprobado per Real orden de 25 de Abril
ultime el proyecto de amojonamiento del
mente rúm. 55 del Catálogo de los de uti
lidsd pública de egta provincia denomi-
nado cNtvtpozüs y Fuer. fría, Valdeyerno
y Valcaliente de les propios de San Mar-
tín de Valdeiglesiae», el día 12 de Octu-
bre próximo se dará principio á los tra-
fct jos de amojonuniente; y en cumplí
miento á lo dispuesto en el art. 18 del
Real dforeto de 1.*de Febrero de 1901,
se tiuLcia en este periódico eficial para
conocimiento de le s interesados.

(Núm.— 981.) (B.-694.)

Compañí ?s deudoras Asociación de labradores
Sociedad Misera el Morceye, Ferro-

atril de Ctetején, AgitanjOlaja, per
2.950 pesetea.

"La agrícola,, de YaldemoroAl mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á lo8

agentes de la polioía judicial procedan á
la busca de la expresada procesada, cu-
yas señas personales se ignoran, yen el
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de su sexo.

Esta Asociación de mipresidencia, en
Junta general celebrada el día veintioua
tro de Mayo último, ha acordado praoti-
osr la medioión parcelaria de todas las
fincas y predios rúnicos enclavados ea
este término municipal, abonándose el
gasto de tal operación del producto de
los pastos de rastrojera y barbechera,
vencidos ó por vencer, en cuanto se re

-
íiere á los terrenos destinados al cultivo
de cereales; y respecto de las demáa fin-
cas (viñas, olivares, etcétera,) por derrn
ma, á igualpreoio que las anteriores, en-
tre equelks propietarios á quienes no
alcance ó no perciban oantidad alguna 6
suficiente de aquel producto.

Conpsñia del Ferreoarril de Gastején
íZiteío, per 337,50.

C< irpf cía del Ftirocsrril de Yaldepe
JUs t Celztda de Calatrtva, per 5.775.

Ctmpiñía del Ferrccerril de Madrid!
Sinuñfc.pir 19.150. l?adrid 29 de Msyo de 1908.—El inge-

niero jefe, Ramón del Río.
Madrid 7 de Abrilde 1908.=AIejandro

Bustamamante.=El escribano, P. H.,
Luis Ftzzini.

Mtdrid 3 de JuUo de 1903 =£1 agente
jBjccutivo, Rictrco de la Cimera.

(Núm. 966.) (B.—681.)PfiOVIDERCUS JUDICIALESMinisterio úe Marina CONGRESO
Don Remiro Cores y López, juez de pri-

mera instancia é instrucción del día3BTASO MAYOR CENTBAL DE LA ABMADA
LATINA

En virtud de lo acordado per provi-
dencia del señor juez de primera instan
eia del distrito de la Latina, dictada en
26 del actual, en actuaciones sobre exso
oión de les costas impuestas á D. Menuel
López y López, en un incidente que pro
movió sobre declaración de pobreza pera
litiger con el procurador D. Francisco
IglesiaB y otros, se cita y llama alrefe
rido D.Manuel López, de oficio repartí
dor de pan, cuyo eotual domicilio ópara-
dero se ignora, para que en término de
quinto día oomparezoa en este Juzga-
do yEscribanía del infrascrito, á la prác-
tica de cierta diligencia, bejo aperoibi-
mierto de que, en otro caso, le parará el
perjuicio áque haya lugar.

trito del Congreso de estaoorte.

Sección Ejecutiva
Por el presente cito, llame y emplazo

á Antonio López yLópez, natural de Pon-
oe (Puerto Rico), hijo de Manuel y de
Baibina, de sesenta y un años, soltero,
trtpero, habitante en la calle del Oso, nú
mero 2, casa de dormir, y ouyo actual
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez áíts, contados desde el si
guíente al en que esta requisitoria se
inserta en el Boletín Oficial, compa-
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el
palacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objato de cumplimentar
la sentencia dictada oontra el mismo en
causa per hurto, apercibido que, de no
verificarlo,será declarado rebelde y le
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

£1 concurso enneciado en la Gaceta de
Madrtd, rúmero ciento treinta y nueve
de dieciocho del tctual, Harto oficial
del Ministerio de Merina, iúmero ciento
nueve de djeeisei» del mismo, y en los
Boletines Oficiales de las previnoias
de Madrid, Barcelona yMurcia, números
«liento dtecibiete, ciento diecinueve y
«iento reiste de dieciseis, dieciocho y
\u25bceinte del corriente mes, pera contratar
i» adquisición de tres máquiDBs y calde-
ras con todos pus accesorios, con destino
itres ifBcnee Guarda-Pesca que se cons-
truyen en el Arsenal de Cartagena, ten-
drá lüger en esto Ministerio ente la Jun-
ta ct rreppondiente, el día veintitrés del
próximo mes de Junio ilas diez de la

Loque se haoe saber álos terratenien-
tes en este térmiao que no tengan noti-
cia de tal acuerdo, advirtiéadoles qae
contra el mismo pueden interponer las
redamaciones que creyesen oonvemen
tes á su derecho dentro del preciso tér-
mino de quince días, contados desde el
siguiente aien qua tenga lugar la inser
oión del presente anuncio en el Bolbtik
Oficial de la provincia, pasado el oaal
no se admidrá ninguna y se entenderá
que se hallan conformes con lo acordado,

Valdt-moro primero de Junio de mil
noveoientos ocho.

Madrid 29 de Mayo de 1908. =V.°B.°=
El juez de primera instancia, Trsssierra.
=E1escribano, P. H. del Sr. Cobo, Al
bertode Meros do.

Elpresidente,
Macario Franco.

(A.-276.)
Alprtpio titmpo ruego y enoargo á

todes las autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolioia judicialprocedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo canoso, ojos pardos, nariz regalar,
color del rostro moreno, viste pobre-
mente, y en el caso de ser habido lopon-
gan á mi disposición en esta Juzgado.

mañana.

Madrid veintinueve de Mayomilnove
uientoa eche.

(Núm. 2.178.) (C—138.) Guardia civil
UNIVERSIDADV.* B.'

Don José Martínez Marín, juez de pri-
mera in&tanoia y de instrucción del
distrito de la Universidad de esta ca-
pital.

COMANDANCIA DE MADRIDElgeneral jffe de la Sección ejecutiva
del Estado Mayor Central,

Julián García de la Vega.
El jefe del Negr ciado,

Diego de Tapia.
(E.-264.)

Necesitándose tomar en arriendo ana
oasa que sirva de Cuartel á la fuerza es
tablecida en el pueblo de Lozoja, los pro
piutarios de las oasaa de dicho pueblo qna
deseen alquilar alguna que reúna candi-
oiones, presentarán sus proposiciones el
día 25 del presente mes á las dooa del mis
mo en la que actual mente ocupa dicha
fuerza, donde se hallará de manifiesto el
plifgode oondiciones que ha de servir
para dicha licitación. Las proposiciones
deberán expresar el nombre y vecindad;
sies propietario ó su representante legal;
calle y número donde se halla situado
el edificio que se ofrece; el precio ds'
arriendo y la manifestación de que se
compromete á outñplir todas las condi-
ciones consignadas en el pliego da oon-

Hago saber: qua en cumplimiento de
lodispuesto en el art. 31 de la L«y esta
bleciendo el juieiopor jurado?, he acor-
dado se proceda al sorteo de los seis vo-
cales que bajo mi presidencia y en con-
cepto de mayores contribuyentes, cuatro
por territorial y dos por industria], han
de constituir la Junta de este distrito
para la formaoión de las vistas de jora-
dos correspondientes al mismo , para
onyo acto se ha señalado el día 6 de Ju
nio próximo, á las diez de su mañana, en
la Sala-audienoia de dioho Juzgado, sito
en la casa núm:1de la calle del General

Madrid 21 de Abrilde 1908.=Ramiro
Cores.=P. H. del escribano Valdivieso,
UlpianoSanz.(Núm. 2.182 )

(Núm.—978.) (B.-693.)

Distrito forestal de Madrid INCLUSA
Don Antonio Cubillo y Muro, juez de pri-

mera instenoia é instrucción del dis-
tritode la Inolusa de esta corte.

Deslinde de Montes
El día 15 de Setiembre próximo ypor

mí ingeniero D.Ootaviano Alonso de Ce-
fia darán prinoipio las operaciones para
fll deslinde administrativo del mente
nüm. 47 del Catálogo de los de utilidad
iiúblioa de esta iravineia denominado
«Pinar del Conejo», de los propios de
Cadalso.

Por el presente cito,llamo y emplazo
á Pedro Mancebo, natural da Avila,ex-
dependiente de Jorge Vázquez Arias, al
que da su domicilio, calle del Amparo,
Búm. 84, pral., sustrajo nna manta, así
como un macho de oafetera de la ho-
jalatería de la calle de Toledo, núme-
ro 131, cuyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que en
el término de diez dias, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en mi Sala-audienoia, sita en el

Castaños
L» que se enuncia para que los dueños

de los terrenos colindantes con el citado
monte presenten en la Oficina del Dis-
trito forestal de Madrid, oaHe del Prado,
27, 2.a,en el término de sesenta días, á
Motar de la publicación de este anuncio

Madrid 29 de Mayo de 1908.= José
Martínez.

—
El secretario de gobierno,

Felipe González Bernabé.
(Núm. 2.187.)

curso.
Lozoya á 1.» de Junio de 19O8.=E1 i°

teniente, juez instructor, Daniel Góvaei
Montalvo.

PALACIO (Núm. 2193 ) (0.-57.)
Don Alejandro Bastamente y Martínez, Imprenta de A. Alomo, BarbUri, 8- —H f̂iá


